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e11.-do, de la afectada, quien DO oompareció en el juicio oral».
De estos !lechos infiere el recurrente una violación del derecho a la '
presunción de inocencia.
, t~.-Se admitió a lrimile la demanda de amparo; se

reclamaron las aetuaei01leS; no pudo ser emplazado el recurrente.
• porque. estando en prisión por esta causa y aprovechando un

permiso, se fusó, sin que haya sido habido; se dio traslado de las
actuaciones a su representación yel Ministerio Fiscal. La represen­
tación y defensa del recutTellte ratificó la demanda, e hizo algunas
precisiones sobre los'hecho8, solicitando que se pronuncie sentencia
en los t!rminos interesados.

El Ministerio Fiscal se' opuso al otorpmiento del amparo,
sosteniendo, después de una exposieión de los «hechos» y un
análisis de la demanda, que, en efecto, ha existido actividad

r,róbatoria, pues la perjudicada identificó al condenado no sólo en
a actuación policial, SIDO ademis ante el Juez de Instrucción, y así

lo razona la sentencia de apelaciO:n, Y. aunque el testigo de car¡o no
compareció en el juicio oral, pues había regresado a su pafs, -el

~. Mintsterio Fiscal interesó qve·¡e tuvieran en cuenta sus manifest.a­
cion~ ""mo oonsta en el acta correspondiente, y ul lo \'flCOnoce
-que rue identificado ante el Juzpdo- en el escrito de solicitud del

, beneficio de justicia ¡ratuita-. t-naIiza el Ministerio Fiscal la
¡ 'jurisprudencia constitucional sobre, la 'presunción de inocencia,
, para llepr a la conclusión que no .. ha producido, en el caso; una
", violación del derecho procIamacIo en el art. 24.2 de la Constitución,
, Ailade, por ú1limo, que la demanda parece que se ha presentado

t
-tardiamente, esto es, fuera del plazo de veinte días, arraDClIDdo el

, cómputo del plazo, no desde la notif1j:llCión de la providencia que
, dispuso la formalización de la demanda de amparo, sino desde el

.' primer cIia bábil desl?u& de aquella providenCIa. "
, Cuarto,-Por proVIdencia del 13 de l)Illl'ZO actual se señaJó para

t
.la 'cleliberación y votación el Jl de mayo,cIia en que quedó

, ,'deliberada Y votada la sentencia," , , ,

• 11. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

~ Primero,-Como lIemOl dicho en Jos 'antecedentes, el Ministerio'

t FiacaI duda de la presentación en tiempo de la demanda, y, aunque
no anuda a _esta duda una c:onsecucnci.-que DO podrta ser otra

¡ -aplicando oon rigor las real" disciplinadoras del tiempo en los
¡ actos de parle'- que la de cerrar el paso a un el\Íuiciamiento de
, fondo,· es obli¡ada alguna reflexión en este punto, tema, por lo
. de~ seDcillo, pues el repafO de actuación intempestiva arranca
• de tomar oomo inicio del plazo el del si¡uiente día hábil de la
~ro~ncia que le disP..'JSO,. y ¡lO, oomo es lo correcto, desde el dia

~ Sl&Wente al de la notificaetón, de mndo que ..endo estellClO de
comunicación del 8 de noviembre, el 29 del mismo mes, en Que se
presentó la demanda -una vez que el recurrente fue proveído de
representación y defensa del turno de oficio-, estaba dentro del
plazo de veinte días, al que se 'COndiciona la presentación en tiempo
de la demanda. Con esto queda despejada la duda y abierto el
camino para que enjuiciemos la demanda. en la que 00 se lJresenta
otro álepto que el de la supuesta violación en la sentencui penal

StdrJ Primera, R«UrSO de Amparo número 353/1984.
Sentencia IJÚmero 63/1985, de 10 de mayo.

La 'Sala Primera del Tribunal Constitucional (TC) compuesta
por don Manuel Garcia·Pelayo Alonso, Presidente, y don An¡el
Latorre Seanra, don Manuel Díez de Velasco Vallejo, doña Gloria
llegué Cantón, don Rafael Gómez·Ferrer Morant y don An¡el
Escudero del Corral, Magiatrados; ha pronunciado,

, EN NOMBRE DEL REY

la siaUiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 353/1984, interpuesto pl!r la.
Procuradora de los Tribunales doña)dercedes Rodríguez PuJol, ~n
lIombre de don Antonio Martína Murillas frente a auto del
Juzpdo de Instrucción núm. 8 de Madrid, de 27 de febrero de
1984. Ha sido parte el Ministerio Fiscal y ponente el Magistrado
don Manuel Díez de Velasco ValleJO, qUIen' expresa el parecer de
la Sala.

ANTECEDENTES

Primero,-El 18 de mayo de 1984 la Procuradora de los
Tribunales doña Men::edes Rodriguez Pujol, en· nombre de don
Antonio Maninez Murillas, interpone recurso de amparo frente a
...to del Juzgado de Instrucción núm. 8 de Madrid, de 27 de febrero
de' 1984, IUplicando se declare la nulidad de la resolución impug·
nada, .

de la primera instancia, y 110 reparada en la apelación, del clereclto
a la presunci6n de inocencia. ' -

Seaundo.-En el área CJue nos movemos en el presente recuno,
la presunción de inoceDCIa quiere decir que en el J?l'OCOSO penaJ se
debe partir de la inocencia del acusado, incumbiendo a los que
acusan la aponación de las pruebas incriminatorias demostrativas
de la culpabilidad del acusado, más la valoración de estas pruebas,
y, en definitiva, la fijación del «factum», según el criterio aproclati.
vo de las pruebu que la Ley (art. 741 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal) confiere al Tribunal de, instancia, no es al80 que
pertenezca al campo del amparo con~ituCÍonal, sino a la exclusivi..
dad jurisdiccional del 1uet y Tribunal de la causa, que tiene su
primaria afirmación constitucional 'On el al1. 117.3 de la, Constitu· ..
ci6n. Oerto que es indispensable para la realización de esta lahor
valorativa contar con medios probatorios,' traídos al proceso con
las debidas prantlas procesales, pero supuesta esta aportación
probatoria. no ~·propiode un proceso de prantlas constituciona..
~,. como es el amparo, realizar un nuevo análisis de las pruebas
practicadu 'ene! proceso judicial, al modo de una renovada
valoraci6n. _síno que su función se contrae. a controlar si la
apreciación llietica se ha realizado sobre pruebu traidas al proceso,
cumpliendo las esenciales y debidas prantias de tal actividad. Pues

.bien, en el caso ha contado el Juez ... quo» con la oonstatación
policial de un delito ~te, a la que iuI seguido la constataeÍón
Judicial, mediante el 'tesumonio de la victima, que, inequívocamen­
te, rei~ la misma versión dada a la Policía, rOco~ociendo al
acuaado como auto~ de la. conducta delietml descrita en el
«fiIctuntlo, y que ha lIevtido .,Ia oondena por el delito de robo. No
puede aducine,para hacer quebrar tan cJara conclusión, que el
testimonio de la \1etimaDO se jlreStó en el juicio oral, pues lo
decisivo es que el Juez apreciara un testimonio prestado a su
presencia, siendQ, por lo deniás, posible la realización anticipada de .
la proeha de 'aq~lIuque no puedan lftcticarse en e),acto del juicio
oral, que es el taso actual, en que la victima, ciudadana francesa, a
la sazón en ~'de turismo por España, no estaba ala,di'JlODibili.
dad del tribunal cuando se celebró el juicio oral,

FALLO

. En atenci6n a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J,.E CONFIERE LA CONSTITU·
CION DE LA NACION ESPANOLA, .

. Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por don Hans Jurgen Fritz Herbts.

Publiquese esta sentencia en el «!Ioletin Oficialllel Estad"".

Madrid, 10 de mayo de '1985.-1eronimo Arozamena Si..
rra.-Francisco Rubio Uorente.~francisco Tomésy Valien·
te.-Antonio Truyol Serra,-Francisco Pera Verdaguer.-Frrmados y
rubricados. . . .

~ndo.-Los hecllos en que fundamenta' su pretensión son,
reswmdameJlte, oomo siguen: ..

a). El boy recurrente presentó el 2'de enero de 1984 den.uncia
por presunto delito de estafa ante el Juz",do de Instrucción núm.
8 de Madrid, con firma de Letrado, soliCItando por medio de otro
si te le nombrara Procurador de oficio. Con fecha 9 de febrero de
1984 se ratificó en su denuncia, baciendo formal designación de
Utrado y reiterando su solicitud de nombramiento de Procurador
de tumo -de oficio, con ocasión 'del ofrecimiento 4e acciones .
previsto en el artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal;

b) Una vez se hubo tomado declaración al denunciado en el
Juzgado el día 17 de febrero, el dia' 27 se díctó Auto de Arebivo,
de acuerdo oon lo dispuesto en el, articulo 789 de la Ley de
Enjuciamiento Criminal, sin que la 1uez de Instrucción bubiera
resuelto sobre la solicitud del denunciante respecto al nombramien·
to de Procurador de oficio; . .

e) Al no recibir el denunciante comunicación alguna del
Juzgado, pese a sus gestiones~ del mismo, y habi~ndose
enteradoextrabficialmente, por medio de una auxiliar del Juzpdo.
el dia 3 de mayo, de la existencia del auto de archivo, soliCitó al dia
siguiente, .. de mayo, que se le notificara el auto formalmente; y el
dia 8 del mismo mes presentó nuevo escrito. solicitando al Juzgado
diversos testimonios -y notificaciones. Por providencia del 9 de
mayo se acordó se le entregaran los documentos solicitados, lo que
se nevó a cabo el cIia 10 del mismo mes. Este mismo día, el
denunciante presenta nuevo escrito, solicítandd' que el Juzgado
dicte auto o subsidiariamente providencia reformando el luto de
archivo, retrotrayendo las actuaciones al momento en que se
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11. fUNOAMENTOS ~URIDICOS

los recursos lesabnente establecidoa. Po! es1C modo se ineumplló·
por elJ~, al no proveer sobre lo reiteradamente solicitado, el
mandato .mpllcito contenido en el arto 24 núm. 1 de la CE de­
promover en todn lo posible la defen.. en el proceso de' los
derechos e intereses de los ciudadanos; que también abarca, como
repetidamente ha señalado la jurioprudem:ia .de este Tribunal.
Constituciona\¡ a la de los per,iudicadOL De ello se deduce.
claramente, según el Ministerio FIscal, que la omisión del órpno
judicial ha oripnado de forma inmediata y directa la vulneración.
del arto 24, núm.. 1 de la CE, Por otra parte, ninguna reflexión hay~
que añadir sobre el también invocado art. l~ de la CE, que en,
realidad queda solapado, en la forma alegada, en el art. 24 de la
mi5m.iL El Ministerio Físcal concluye indicando que por Io·exp.-
to proced<; estimar el amparo I!>lIcitadovdedartndose nulos el auto
de 27 de febrero de 1984 yla providencia de lO. de mayo de 1984.. '
y reconociéndose el derecho del recuncnle a que se tramite su
petición. relati:v. ~ aJ nombramientolde· Procurador. en tumo. de
oficioc - . _

. Noveno.-E1 recurrente', en sus alepciones, se remite·...... .~
anteriores mllnifestaciones, y añade que la /'alta de resolución ,
respecto a sus petiCiones impidió toda' subsanacfón de ·posible. .,
defectos formales de la misma; asl.como que, frente alo manifes!.-
do por el Juzpdo, constaba suficientemente la· aceptación 'de la
del'en... Por lo que suplica se estime la demanda interpuesta.

Dé<:imo.-Por Providencia de 24 de·abril de 19.8' se seIIaló para
deliberación y votación del presente recurso el día 8 de mayo
siguiente ~ bora de las once.~ '. . ~~ f

1
Primeio~~La C:E. en Sil arL 24 nú.... 1, ·recónoee .. toda~ \Js ~

personas'" detecho a obtener la tutela ·de<:tiva· de ju~ y 1
Tnbunales, lo que comprende'; como este Tnbunal ConslltuCtonal· .j
ha señalado repetidamente, el acceso a la jurisdicción, y, en d
consecuencia, el derecho a promover una actividad jurisdiccional ";.
que d~semboque en una decisión judicial sobre I~s pretensiones
dedUCIdas. Y, como señalamos en nuestra sentenCIa 11311984, de ;
3 de diciembre (RA 48'/1982, «BOE»de 21 de diciembre de 1984, •
Suplemento al núm. JO" pAf. 3') al ser preciso en determinados .••.'..

:caS;S...,:¡ue concurra la condiCIón de postulación procesal para que
se uzca la citada actividad jurisdiecional; se vulnet'll el art. 2~.,
núm. 1 de la CE cuando el ó!p."o judicial, por acci6ó u omisión;
cierra luna persoDá la posibilidad de sul'lir, por los medios que el
ordenamiento jurídico pone a su diapostción, su filIta de postula­
ción 1'J'C'éeS!l, ya que de esta manera no sólo se limita; SiDO que oe-:
hace IlItpOIible la plena ..tislllcción del detec1l<> a la lDtela judi<illl"efectiva. . -,. ., . ,.

_ Se¡undo.-E1 hoy recurrente, de lo qUl' resulta de laJ actuaciones, ,
presentó denuncia por un posible delito de estafa, lo que determinO
la incoación de Diligencia Previas. Por medio de otros! el.
denuncian," solicitaba que le fuet'll nombrado Procurador de oficio.
Al ratificane posteriormente ante el Juzgado, y al hacénel.é el
ofrecimiento de accioneS previsto en el 811: 109. de la L.E.O'.,
manifestó quedar enterado y que' ,",uiere designar al Letrado .don
José Maria Aguero A1biz, solicitando le sea nombrado del tumo de· .
oficio el correspondiente Procurador para su representación». Tal .
solicitu<l1lO puedesill\l iQterpretane COlDO derivada... la vo1wia1f'"
de mostrane parte en el procedimiento, etI uso de la posibilidad ..
que ofrece el art. 783 de la L.E.Cr., en cuanto que el denunciallte *
se consideraba perjudicadó- )lOJ' el delito: deriuítciado. Puf laBto, ¡
tenia un interés ler¡ltlmo en qne se le diefa acceso al JlI'DC"Climien~ 4
mediante el trAmite IClIa1mente previsto conducente al nombra- r
miento de Procurador de oficio, como solicitaba. De la. aetuacio-'

. nes no resulta que la Juez de Instruoción hubieta respondido de
alguna forma a tal solicitud, concediéndola o denaaándoia, con lo '
que, efectivamente. el denunciante y hoy solicitante de amparo
quedó al IDllIJ!'n del procedimiento sin recibir notificacionea ni
tener. oportullldad de Intervenir en el mismo, ni de remediar las
posibles omisiQnes o defectos formales de su solicitud, caso de que
se hubieran producido. No cabe duda, po.r. tanto, que la omisión
judicialha ori¡inado de forma di~ e inmediata la vulrie.ración.
del art., 24 núm: 1 de' la c.E., "ue.. al obstaculizar Sil acceso a la
jurisdicción, ha colocado al recurrente en una situación de indefen­
sión. Esta .ituación resulta de la no iniciación de los tránlites
conducentes al nombramiento de Procurador en tumo de oficio
que le permitiera personarse en la causa representado en la fonná
'legalmente establecida. • .

Tereero.-Por último hay que manilestar, l'Ollpecto al alcance de
,nuestro pron'unciamiento. que el restablecimiento de su derecho
constituciOD&1 exi¡e' retrotraer las actuaciones al momento anterior
al de dictar_el auto de archivo de cIiligencias de 27 de febmo de
1984, a fin de que el órgano judicial. pueda: SUplir la aitxencia do
iniciación del trámite de nombramiento d& Procurador de ofi_
solicitado. Ello implica a su vez, la declaración de nulidad de l.
resoluciones judiciales posteriormente adoptadas. . .~.

produjo"~SU' indefensión, )1, subsldiariamente. pidiendo- q~ se
· certificaran diversos extremos.

Por Providencia de 10 de mayó de, 1984 el Juzaado acordóuílir
él escrito a las diligencia. y el cumplimieÍlto de lo acordado en el
auto de 27- de febrero. respecto-al archivo de las actu.adones.

Tercero.~Alega el recurren~ ClIIe se ba vulnerado su;derecbo a
1.. defensa y a utilizar los medios de prueba .que considere
peninentes, así como el derecbo. a proceso públiéa con todas las .
garaJlt/as, reconocidas en..,1 arL 24 de 111' Constitución ~oIlI (C.E.~
debido a la omisión, .direct4·t inmediatamen~ 1lDputable al
J uzp,dó, del nombramiento soliPiadó del ProCurador de oficio,
omlSióllque ha impedido al $olicitante de a:mparo persoQllrse en el.
procedimiento y hacer valer sus derechos. Al no acordar Olida al.
respecto el Juzgado, ni denepndó ni conctdiendo lo pedido, puso
al hoy recurrente .. margen del procedinliento y eh total indefen·
sión; sin poder intervenir en el-acto de confesión del denunciado9"

· ni enterarse del auto de archivo ni recurtVlo'en reforma' y
apelación. Po. lo que suplica al TC diete sentencia declarando
haberse violado su derecho a la. defehsa. y. de<:we nulas las
actuaciones judiciales recurridas. restableciendo en su. ~erec~.oal
recurrente y reponiendo las actuaciones al momento procesal en,
que se produjeron las violaciones, constitucionales adücidaS. .. '

. Cuarto.-Por providencia de 13 de junio de 1984, 1.. sección
segunda de .este •Tribunal Constitucional licuerda. previamente a
resolver sobre la admisión o.inadmi~n del. recurso, de conformi~
dad con lo dispuesto en el art. 88 de la Ley Oraánica del Tribunal
CónstitueioDaI (LOTe), f1!CBbar del Juzpdo de1nslnUlCión núm. 8

· de Madrid, en relación con las dili",nclas pre\4as núm. '17/1984,·
testimonio sobre los si¡uien~parllcuwes: 1) Si la causa se sigui\,>
por el procedimiento de urgencia regulado en el Titulo 111, Libro IV
de la LE.Cr.: 2) Si al re8lizarse el ofrecimiento de~ones se
mostró parte como perjudicado el hoy I'eC\lrrente:. 3)' Si ante la .
eventual ausencia de notificaciones se interpuso algún recurso por
parte del mismo,'Y 4) Si solicitó Procurador de oficio, y la
resoluciQri jud.cial sobre tal petición. -

Quinto.-Con fecha· 10 de octubre; la Sección. visto el estado que
mantienen las ·actuaciones acuerda dirigir nueva comunicación al.
Juzgado, a fin de que remita el testimonio requerido. El 10 de
octubre el Juzpdo de hlstrueeión g¡¡ttesta manifestando que· el'
procedim¡"nto eti cuestión si se sí¡uio poi' laJ normas del procedi.·
miento ordinario; que hecho .el' ofrecimiento de acciones que
d~terminael arto 109 de la LE.Cr., el denunciante designó Letrado
pdra su defensa. solicitando le fuera ,nombrado Procurador de
oficio: que habiéndose tomado declaración al denunciado, se
dedujn claramente q-ue JO: trataba de una c~ón ciVil que habia
de ser solventada por los Tribunales de dicha Jurisdicción, por lo
que se dictó auto de ~bivo.:'· J .

sexlÓ.-Por providencia de 21 de noviembre la Sección acoi"dó,
con carácter previo i decidir sobre la admision o no a trámite del
recurso, lOQueriJ: al Juzgado para que remitiera. laJ actuaciones
oripnales o testimonio' de eDas, lo qué lIevó.a cabo el Juzgado con
fecha 12 de diciembre de 1984.

Séptimo.-La sección acordó, mediante Providencia de 23 de
enero de 198', admitir a trámite la demanda d~ amparo formulada,
así como,. col\forme .. lo estahlecidll en el art. 41 de lá LOTC
requerir con caricter de urgencia al Juzpdo de lns~ón núm.
8 de Madrid a fin de que, en el plazo de diez días, emplazara a
quienes hubieml sido parte en las dilisenciar. 'p<evias, a excepción
del soliGi~nte de amparo, a fin de que pudieran co_ en el
proceso ronstitucional IJ lo estimases convenien'" La misma
sección, por Providencia de 20 de febrero, acordó, de conforynidad
con lo establecido en el art. '2. núm. 1 de la LOT~, dar VISta de
las actuaciones al recurrente y al Ministerio Fiscal, ~ fin de ""'" en
el plazo de véinle dias, mnnuJasen r,s a1egaci~. qlle' estimare"
pertinentes.

Octavo.-El Ministerio Fiscal presentó las suyao con fecba 14 de
marzo de 198', indicando que el detecho fundamental a obtener la
tutela judicial erectiva se mIÜZII con· el de ser parte y. poder·
promovér·la actividad jurisdia:ii>nal que teimine en la correspon­
diente decisión del {)rpno judio:ia1 sobre las pretensiones formw.
das: lo que no sería posible, en el proceso penal de que se trata SIn
la necesaria postulación ,l>r0CClllL En el concreto caso planteado en
este recurso, el denunctante·no sólo puso en conocimiellto del
1uzgado los hechoi que a IU juiCió eran, constitutivoS de delita, sino
que desde -el primer momento e'!Pm6. Sil propósito de ejercitar la
correspondíente acción penal pÚa la que estaba legitimado por el
arto 110 de la LE.Cr, y ~1I0 en lén¡tinOl inequlvocos, reiterando
posteriormente su voluntad de mostrane parle ea la· causa, al
hacérsele el ofrecimiento de acciones de acuerdo con el art. 109 de
la L.E.Cr. El Juzgado nada resolvió sobre lo P.edido,. sin incoar el
oportuno incidenle, sino que dictó xuto de archivo privando al
denunciante. de su legítimo derechQ a su' pa~ interveDÍr ·en l.
proposición y práctica de tas pruebas, y, en. definitiva, de utilizar
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FA LLO

En atmd6n a ~odo lo apuesto. el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU­
C10N DE LA NACION ESPANOLA. ' '. ' .

Ha deádido:

Otorpr'el amparo soíicitado~ la Procuradora de los Trib~na.
les doña Mercedes Rodritluez PUJol, en nombre y representación de
don Antonio Martinez Murillas, y a tal efecto:

1.° Declarar la: nulidad del aut(l ae 27 dé febrero de 1984 del
Juzgado de Instrucción núm. 8. de Madrid. asi como fa providencia

del mismo de 10 de mayo .de 1984, debitndose retrolraer las
.etua~lones al momento anterior al de dictar el mencionado auto.

2. Rc<:onocerel derecho del recurrente a que se proceda por
parte del luagado de InllrtlCl'i6n a tramitar su petición Telativa al
nombranneDto cfeProcurador de tumo de ofiCIO contenido en su
escrito de denuncia de 2 de enero de 1984. .

Publiquese esta Sentcocia enc! «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 8 diez de mayo de' níi] novecientos ochenta y cin·
to.-Manuel Garcia-Pelayo A1onso,~Angel Latorre Segura.-Manuel

· Díez <le Velaseo Vallejo.-GlOrúiBegué Cantón.-Rafael 'tlómez.
~errer Morant..;.Angel Escudero del Corral.-Firmados y rubricados.

"0380 Sala Primera. Recurso de amparo. número 157/198J.
sentEncia número 64/1985 de 17 de mayo. .

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
Don Manuel García.Pelayo Alonso, Presidente, y don AJIIOI
Latorre Segura, don' Manuel Diez deVelasco Vallejo, doña Gloria
Begut Cantón, don Rafael Gómez,Ferrér Morant, y' don Angel
Escudero del Corral, Magistrados, ha Pronunéiado ., '

En el récurso de amparo IS7/1983~rómovido por don 'aime.
Pujadó GomA, representado pór la Procuradora de los Tribunales
doña Paloma Ortiz cañavate Lewenfeld, blUo la direcci(m del
Letrado don O.udio Dlaseo Bosch, contra diversos actos de ~
lima, Sala Segunda de lo Civil de la Audiencia Territorial de
BarC!'lona. Han comparecido' el Ministerio Fiscal, la sociedad
mercantil «Actividades' I.ndustriales , Suministros-Industriales,
Sociedad Limitada» (ACTISA) representada por el Procurador don
Manuel del Valle Lozano, blUo la direcd6n del Letrado don Jost
Luis VAlquez Sotelo y ba'sido ponente el MBgistrado don Angel
Lato~ Segura. qujen expresa el parecer ~ la Safa.

L ANTECE;pENTES

Prime1'o.-'E1 12 de marzo de 1983 se presentó en este Tribunal
escrito de la Procuradora doña Paloma Ortíz Cañavate Lewonfeld,
en nombre y representación de don Jaime Pujadó GomA, por el que
interponía recurso de amparo contra diversos actos llevados a cabo
por la Sala Segunda de lo Civil de la' Audiencia Territorial de
Barcelona. En la- demanda te dice. en síntesis, lo siguiente: .

A) •El reCurrente e$ aÍTendatári¿ dé un local de negocios sobre
el cual el propietario, don Juan Pujad6 Vallts, padre del recurrénte,
constituró una hipoteca. Al no pagar la deuda garantizada por,
dicha hlpotepl. la acreedora, ACTISA, ejercitó la acción del
procedimiento ~umario del arto 131 de la Ley Hipotecaria, a
resultas de la cual se le acliudicó la propiedad del local de negocios
arrendado. Insiste especialmente el recurrente en que consta de .
manera fehaciente que el arrendamiento es anterior ala constitu·
ción de ·la hipoteca. .

B) ACTISA, en su calidad de propietaria en virtud de la
adjudicación aludida, pidió la puesta en posesión del local al
Juzgado de Primera Instancia núm. 7 de Bar"!'lona que la conoedíó,
pero respetando la relación arrendaticia existe.nte. Recurrida en'
reposici6n y seguidamente en apelación esta resoluci6n por ACTI·
SA, la Sala Segunda de lo Ovil de la Audiencia Territorial de
Bar"!'10na, estim6 el recurso, y por Auto de 21 de enero de 1983
orden6 que se apercibiera de lanzamiento al arrendatario. Interpu·
so tste recurso de 1Úp1jca en que solicitaba la Jlulidad de las
actuaciones, que fue rechazado de plano por la Sala,'

C) Según el recurrente. las citadas resoluciones de la Audieo·
cia Territorial vulneran el art: 33.3 de la Constitución, entendido
en -sentido amplio, por cuanto se le ha privado de derechos
debidamente documentados.. Vulnera asimismo el Jr\, 24.1, dado
que se le ha privado del derecbo a la tutela judicial efectiva SID que,
en nio$ún caso, pueda producirse indefensión, porque el Auto de
la Audiencia Territorial. en que se ordenó el lanzamiento, se dietó
sin que en el procedimiento correspondiente mediase emplaza­
miento del recurrente en amparo, el cual resultó condenado y
vencido en juicio sin ser oído; y ello tras el-examen por la Sala de
hechos cuyo establecimiento realizó unilateralmente, con sólo los
datos pr,pporcionados por la parte contraria interesada. Además. al
notificarse el Auto al recurrente en amparo e intentar éste interve:
nir en la única fOTlJa que prdcesalmente le era posible, mediante
el recurso de súplica, le fu~ tal recurso rechazado de. plano. '.

..- la siguiente

"EN ÑOMBREDELllEY

SENTENCIA

f" : •• ' r.,",'

O) 'Concluye el recurnnte solicitando de este Tribunal Consi;·
tucional que déclare nulo y sin ningún efecto el Auto de la Sala
Segunda de lo Civil de la Audiencia Territorial de Barcelona de 12
de febrero de 1983, reponiendo las actuaciones para que pueda ser
emplazado eD: ~Ias' mismas: Y,· .subsidiariamente, si este -Tribunal
~stimare que ,no procede. declarar tal nulidad, se acuerde la
admisión, poi" la Audiencia Territorial, del recurso interpuesto ante
,ella con!?' el ,referido ,Auto.

, 'SegWtdo.-l'i>rprovidenCia de 27 de abrlldt 1983, la S.""ión
Prim~ de este -Tribunal -Glnstitucional, acordó, entre otros
'~tremos' solicitar del Juzgado de Prjmera Instancia de Barcc!ona
eertificaci6n acreditativa del emplazamiento efectuado a don Jaime·
i'IIiadó GomA para su comparecencia en el recUAO de apelación
interpUesto """Ira el, A.uto de '3 de febrero de 198 I di<:tado por
dicho JllZPdo en procedimiento del arto 131 de la Ley Hipotecaria
promovicfopor AeTISA. Tras diversas -incidencias se recibió
cenificaci6n del' Juzpdo de 'Primera Instancia -número., 1de
Bar"!'1ona, ea que 'acreditaba haberse .realizado el emplazamiento
ciiado el 11 de febrero de 1982 a lOS PrQeuradores señores.Moreno
y Mundet.SoIicitado Por la PrQeuradora "" el recuAO de amparo

'de don Jaime Pujadó Gomá, que se lé diese vista de la certificación
ritada, la Sala Primera de este Tribunal Constitucional ordenó
hacerlo por ~rmino de cinco dias, sioque transcurrido. este plazo
se presentase escrito alguno de dicha Procuradora.

Terceró.-Por providencia de la Secci6n Primera de este Tribu·
nal COhslÍtucional de fec"a 13 de octubre de 1983 se acordó
requerir el envio de las aclUaciones y el emplazamiento de quienes
"fueron parte en el proéedimiento. Tras diversas incidencias se
recibieron la. actuaCiones y se pemooó el Procurador don Manuel
del Valle loZano en nombre y representación de ACTISA.

Cuarto.-De las actuaciones recibidas resulta. para lo que aquí
:pueda interesar; lo siguiente: . '
,A) Por escritura de fecha 22 'de septiembre de 1978. inscrita el

3 de mayo del año siguiente, se <:onstituyó por don Juan Pujadó
Vallto, )tipoteea sobre dos fincas de su propiedad en garantia de un .
credito siendo el acreedor hipotecarío ACTISA. Ante el impago de
la deuda•. ACTISA freseDt6 demanda de procedimiento sumario
con arregIo.al art. , 31 de la Ley, Hipotecaria, que se_ admitió a
trAznite P9' el Juzgado de Prill1era Instancia número 7 de Barcelona
en proVIdencia, de 19 de noviembre de 1979, pero declarando que
no habla lugar a conceder la administración y posesión de la finca.
que habia solicitado el acreedor. Recurrida en reposición esta
providencia por ACTISA, en lo que se refiere al último e~tremo

citado, fue desestimado el recurso por Auto de 30 de noviemb~ del
mismo año, dado que en el inmueble funcionaba una empresa. y
la concesión de la posesión solicitada supondría la descomposición
de sus elenientos materiales e inmateriales, con todas sus COnse­
cuencias'1OCia/es y laborales, máxime cuando no se pactó la
hipoteca sobre el establecimiento mercantil o negocio en bloque.

, B)' El " de nDviembre de, 1979 habia fallecido el deudor
hipotecarío, don J\Wl P¡dad6 Vallés. Su hijo, el hoy recurrente en
amparo, ,don Jaime i'IIiádó Oomá, ooliciló el 7 de febrero de 1980
certificado de que ae estaha lIamitando el procedimiento hipoteca·
rio para hacerlo constar en 1& Maaistratura de Trabajo con motivo
dc! &llecimiento de su padre: El,'" de noviembre del mismo año
interpuso demanda de terceria de dominio, pidiendo también la
nulidad de las actuaciones. Por Auto de 12 de enero de 1981, el
Juzgado denegó la admisión a trámite dt la terceria y la nulidad de

· actuaciones. Recurrido este A'utoen reposición es confirmado por
el de 2 de lIobrero. Apelado este Auto se producen diversas
incidencias procesales no constando en hK actuaciones )a resolu­
ción .del citado recurso.

C) Por escrito del 26 de. mayo de 1981 el hermano del
recurrt"nte don Juan -Pujadó Gomá presentó en el Juzgado certifi-

· ción de defunción de su padre. El Juzp.do pór providencia ~e 27
de mayo le concedió un plazo de treinta días para justificar qUiénes
eran los herederos.


